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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 01148 – 00 (Medidas cautelares)

Atendiendo  la  comunicación  que  antecede  (pdf  06  c.  2),  téngase  en  cuenta  el
embargo  de  bienes  y/o  remanentes  que  en  esta  causa  se  llegaren  a
desembargar a nombre de la demandada Marina Martínez Ardila para ponerlos
a disposición del  Juzgado 4 Civil  Municipal  de Ejecución de Sentencias  de
Bogotá D.C. cuando corresponda (art. 466 CGP). Ofíciese.

Así mismo la gestión de la Alcaldía Local de Usaquén, que aportó el despacho
comisorio  debidamente  diligenciado  (pdf  08  c.  2),  por  el  cual  se  encuentra
legalmente secuestrado el predio objeto de las medidas cautelares decretadas
por autos del 29/09/2017 (p. 3 pdf 01 c. 2) y 07/06/2019 (p. 26 pdf 01 c. 2).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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